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Capítulo ...

A.  Apertura y duración del período de sesiones

1. La Comisión de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo celebró su tercer

período de sesiones en Ginebra del 12 al 16 de mayo de 1997.  La Comisión

celebró ... sesiones (primera a ...) y varias reuniones oficiosas.

2. En su declaración introductoria, el Secretario General Adjunto de la

UNCTAD esbozó los principales cambios económicos y tecnológicos que estaban

teniendo lugar en el mundo y señaló que, aunque algunos países en desarrollo

podían obtener los beneficios derivados de tales cambios, otros, sobre todo

los países menos adelantados, carecían de la base de recursos y de la

capacidad tecnológica necesaria para aprovechar las oportunidades que

brindaban y corrían el riesgo de marginación e incluso de exclusión total a

ese respecto.  En la IX UNCTAD se había subrayado la necesidad de dominar la

tecnología para poder lograr progresos económicos de carácter sostenible.
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La adquisición de capacidad técnica, sobre todo en el campo de las nuevas

tecnologías, como las de la información y la comunicación, era una condición

sine qua non para una integración efectiva en el sistema económico

internacional y para aumentar la competitividad.  Tras señalar la oportuna

decisión adoptada por la Comisión en su segundo período de sesiones de

centrarse en las tecnologías de la información, el Secretario General Adjunto

puso de relieve la necesidad de hacer frente a los retos que esas tecnologías

planteaban a los países en desarrollo y los países en transición.  En el caso

de las Naciones Unidas, la cuestión crítica era qué podía hacerse para

facilitar el acceso de esos países a las nuevas tecnologías de la información

y la comunicación, y conseguir que éstas contribuyeran al desarrollo.  Desde

mediados del decenio de 1980 la UNCTAD había venido desempeñando un papel

importante en lo tocante al fomento de la difusión y la aplicación eficaz de

las tecnologías de la información en las naciones en desarrollo y había

puesto en marcha varios programas encaminados a reducir algunas de las

limitaciones con que se enfrentaban esas naciones y los países en transición

para aprovechar esas tecnologías.  Había desarrollado material de

programación para mejorar la gestión de la deuda, así como para promover la

eficiencia del comercio mediante el establecimiento de centros de comercio,

los cuales proporcionaban información actualizada sobre los mercados

mundiales y permitían aumentar la competitividad de las pequeñas y medianas

empresas.  Al abordar las cuestiones clave en materia de ciencia y tecnología

durante el próximo milenio, era indispensable tener en cuenta el hecho de que

la eliminación de las disparidades existentes entre los países que tenían la

capacidad necesaria para generar y utilizar conocimientos y los que carecían

de ella seguiría siendo un importante reto para los gobiernos y la comunidad

internacional en los años venideros.

3. El Presidente de la Comisión de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo

señaló que la ciencia y la tecnología eran una poderosa fuerza que impulsaba

el progreso, y que los países en desarrollo tenían grandes expectativas de

que serían un valioso aliado en sus esfuerzos para lograr el desarrollo. 

Para abordar en forma apropiada la ciencia y la tecnología, era necesaria una

combinación apropiada de participación del mercado e intervención estatal. 

Refiriéndose a la labor de la Comisión, el orador subrayó que debía ésta
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actuar como junta consultiva funcional en cuestiones de ciencia y tecnología

para las organizaciones de las Naciones Unidas y para los gobiernos. 

Se estaba persiguiendo ese objetivo y se estaba colmando la brecha entre las

necesarias actividades burocráticas de la Comisión y la acción concreta en

favor de los beneficiarios.  Las directrices de carácter general elaboradas

por la Comisión podían servir para formular estrategias nacionales concretas. 

En el período 1995-1997, la Comisión había llevado a cabo muchas actividades

útiles, inclusive la labor del Grupo de Trabajo sobre tecnologías de la

información y la comunicación para el desarrollo y la Junta consultiva sobre

cuestiones relacionadas con los sexos, así como los trabajos realizados junto

con la UNCTAD en relación con los exámenes de ciencia, tecnología y políticas

de innovación, y la labor sobre una visión común de la contribución futura de

la ciencia y la tecnología al desarrollo.

4. El éxito de todos esos trabajos se debía en gran medida a la actuación

personal y la activa participación de muchos miembros de la Comisión, así

como al eficaz apoyo prestado por la secretaría, y a la asistencia financiera

recibida de fuentes presupuestarias y con cargo al presupuesto ordinario. 

El orador expresó la esperanza de que, aparte de los círculos de las

organizaciones de las Naciones Unidas y los gobiernos, las organizaciones no

gubernamentales, el mundo académico y el sector privado leyeran los informes

y recomendaciones de la Comisión y ayudaran a las instituciones públicas a

plasmar el asesoramiento de ésta en medidas concretas.  La Comisión debía

seguir ocupándose primordialmente de cuestiones genéricas o intersectoriales

y mantener la alta calidad de su labor.  Por último, el orador rindió

homenaje a la memoria del difunto representante de Burundi en la Comisión,

Sr. S. Ruzenza, y encomió su contribución a los trabajos de ésta.

B.  Participación

5. De conformidad con la resolución 46/235 del Consejo Económico y Social,

la Comisión está integrada por 53 Estados Miembros de las Naciones Unidas,

elegidos por el Consejo Económico y Social para un mandato de cuatro años,

sobre la base del principio de una distribución geográfica equitativa.

6. Asistieron al período de sesiones ... Estados miembros de la Comisión. 

También asistieron los observadores de otros Estados Miembros de las

Naciones Unidas y de Estados no miembros, y los representantes de organismos
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especializados y de organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales. 

En el anexo ... del presente informe figura la lista de participantes.

[Se completará.]

C.  Elección de los miembros de la Mesa

7. En su segundo período de sesiones, celebrado en 1995, la Comisión había

elegido por aclamación a los siguientes miembros de la Mesa para el tercer

período de sesiones:

Presidente: Sr. J. George Waardenburg (Países Bajos)

Vicepresidentes: Sr. Arnoldo K. Ventura (Jamaica)

Sr. Hilal A. Raza (Pakistán)

Sra. Marina Ranga (Rumania)

Sr. Messanvi Gbeassor (Togo)

D.  Programa

8. En su primera sesión, celebrada el 12 de mayo de 1997, la Comisión aprobó

el programa provisional para el período de sesiones contenido en el documento

E/CN.16/1997/1 (véase el anexo ... del presente informe).

E.  Organización de los trabajos

9. En la misma sesión la Comisión aprobó también la organización de los

trabajos en el período de sesiones (véase E/CN.16/1997/Add.1).

F.  Documentación

10. En el anexo ... del presente informe se enumeran los documentos de que

dispuso la Comisión en su tercer período de sesiones.

[Se completará.]


